
Expediente: 2942/25
Carátula: ALVAREZ GARCIA MARIA FLORENCIA C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27351955061 - ALVAREZ GARCIA, Maria Florencia-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2942/25

*H102326244830*
H102326244830

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: ALVAREZ GARCIA MARIA FLORENCIA c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2942/25

Proveyendo actuación: PRESENTO DEMANDA - POR: PEREZ, ALVARO ALBERTO - 18/06/2026
21:47

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 Advirtiendo que el apoderado presenta un instrumento de sustitución de mandato; y teniendo en
cuenta que el poder original acompañado carece de facultades expresas que autoricen la sustitución
del mismo, previo a todo trámite: acredite la representación invocada en el término de dos días, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 4 del CPCC. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil
y Comercial Común de la I° Nominación

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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